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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

CREASE INSTITUTO TECNOLOGICO 
NACIONAL 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 
-.......¡.-_. 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente, 

Decreto No. 411 

La Asamblea Nacional -Constituyente de la 
República de Nicaragua, ·en uso de sus facul
tades, 

Decreta: 

La siguiente LEY DE CREACION DEL INS
TITUTO TECNOLOGICO NACIONAL. 

Capítulo 1 

NATURALEZA 

Arto. 1.-Créase el Instituto Tecnolóqico 
Nr1cional como organismo estatal descentra
lizado de interés y necesidad pública y utili
rlr1d nacional adscrito a los Ministerios de 
Educación Pública y del ·Trabajo, con perso
nería jurídica y patrimonio propio. 

Capítulo 11 
FINES 

Arto. 2.-EI Instituto Tecnolóoico Nacio
nal tendrá como fina.fidad contribuir al des
arrollo económico del país y al mejoramien-
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to de las condiciones de vida del pueblo ni
caragüense mediante la formación y adecua
ción de la mano de obra a los distintos ni
veles que cada momento tecnológico deman
de para un eficiente funcionamiento y des
arrollo de los diversos sectores: industrial, 
agropecuario y de servicios. 

Capítulo IU 

FACULTADES 
Arto. 3.-Para el logro de los fines seña

lados en el artículo anterior, el Instituto Tec
nológico Nacional tendrá las siguientes facul-
tades: · · 

a) Establecer un sistema de formación 
técnica a nivel de técnicos medios 
acorde con las necesidades de los di
versos sectores de la producción; 

b) Establecer un sistema de formación 
profesional de mano de o~ra califica· 
da y de mandos intermedios; 

c) Establecer un sistema de formación 
profesional intensiva de adultos, ten
diente a la reconversión de mano de 
obra de conformidad con las deman
das de los Planes Nacionales de Des
arrollo; 

d) Establecer un sistema de promoción 
profesional de la mano de obra me
diante el desarrollo de cursos de ha
bilitación, complementación, perfec
cionamiento y promoción de los tra
bajadores en ejercicio; 

e) Desarrollar, __ en. sus propios centros, 
los ciclos de formación correspon
dientes a los sistemas nacionales de 
formadón de mario de. obra califica
da, de los mandos intermedios y de 

f) 

g) 

h) 

i) 

i) 

los· técnicoS' medios; 
Desarrollar, en sus p·ropios centros, 
cursos de formación intensiva de 
adultos y de promoción profesional; 
Asesorar a los Ministerios de Educa
ción Pública y Trabajó acerca del' 
desarrollo de los ciclos y cursos de 
formación señalados en los incisos 
anteriores que deban impartirse en 
Centros o lnstitu€iones autorizados; 
En su caso. establecer conciertos con 
otros Centros o Instituciones para el 
desarrollo, en ellos, de determinados 
cursos o de técnicas especiales; 
Contribuir de por sí o en coordina
ción con las Instituciones Nacionales 
al desarrollo de Investigaciones de 
nuevas técnicas y métodos de trabajo; 
Desarrollar enseñanza a nivel de Ba
chiller Técnico en aquellas especiali-
dades que determine el Ministerio de 
Educación Pública; 

k) Prestar, previo concierto,· asistencia 
técnica a las Empresas e Instituciones 
que lo soliciten; 

1) Establecer conciertos con las Empre
sas para el desarrollo, en las mismas, 
de determinados cursos y técnicas; 

m) Organizar y desarollar cursos de espe
cialización en técnicas especiales para 
post-graduados; y 

n) Establecer y desarrollar cursos de for
mación y perfeccionamiento para el 
profesorado técnico y para institucio
nes de formación profesional y téc
nica. 

Arto. 4.-EI Estado ejercerá sobre el Ins
tituto Tecnológico Nacional, una labor de su
pervisión, protección e impulso a través de 
los Ministerios de Educación Pública y. de 
Trabajo cuyos titulares ejercerán, con carác
ter rotativo, la Presidencia del Directorio 
Nacional. 

Arto. 5.-Los Ministerios de Educación 
Pública y de Trabajo, determinarán regla
mentaria. y conjuntamente lps órganos de 
gobierno del Instituto Tecnológico Nacional y 
sus facultades de gestión en relación con 'las 
superiores de dirección y fiscalización de los 
propios Ministerios y de conformidad con las 
limitaciones que la presente Ley establece. 

Capítulo IV 

DIRECCION Y ADMlNISTRACION 
Arto. 6.-La Dirección y Administración 

del Instituto Tecnológic~ serán ejercidas por: 
a) El Directorio Nacional; y 
b) La Dirección Ejecutiva. 

Arto. 7.-EI Directorio Nacional estará in· 
tegrado por los siguientes miembros: ' 

El Ministro de Economía, Industria y Co-
mercio. 

El Ministro de Educación Pública. 
El Ministro del Trabajo. 
El Presidente del -Banco Nacional. 

..... ,. 

El Presidente de la Cámara de Industrias. 
El Presidente' de la Cámara de la Constru~~ 

ción. '" • 
El Presidente de la Cámara de la Pesca. ,. 
El Presidente del INFONAC. 
Un Representante del Partido de la Minoría. 
El Director Coordii::iador del Instituto Tec-

nológico Nacional. · 
El Sub-Diréctor -Coordinador del Institu

to Tecnológico Nacional que actuará de 
Secretario. 

Arto. 8.-EI Directorio será de nombra
miento del Gobierno de la República. 

Arto. 9.-EI Directorio Nacional se reuni
rá, con carácter ordinario, tres veces al año, 
v, con carácter extraordinario cuantas veces 
lo convoque su Presidente o a Propuesta ra
,zonada de la Dirección Ejecutiva. 

Ninguno de los miembros del Directorio 
podrá delegar su rep.resentación siendo obli
qatoria su asistencia a las sesiones tanto or
dinarias como extraordinarias. Pudiendo sí, 
ser representados por el que le sustituye en 
el cargo de conformidad con la Ley. 
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Arto. 10.-EI Directorio Nacional tendrá 
las siguientes atribuciones: 

a) Definir la política general del Institu
to Tecnológico Nacional coordinando 
sus propios fines con los de las res
tantes Instituciones del país y con los 
requerimientos de los Planes Nacio
nales de Desarrollo Económico y So
cial; 

b) Reglamentar el funcionamiento del 
propio Directorio; 

c) Sancionar el Reglamento de Régimen 
de Funcionamiento del Instituto Tec
nológico Nacional elaborado por la 
Dirección Ejecutiva; 

d) Aprobar el presupuesto anual de gas
tos e inversiones del Instituto Tecno
lógico Nacional así como los presu
puestos extraordinarios que la Direc
ción Ejecutiva someta a su considera
ción; 

e) Conocer y, en su caso, aprobar el 
informe anual de actividades elab0-
rado por la Dirección Ejecutiva; y 

f) Aprobar los planes docentes que, en 
cada caso, elabore la Dirección Ejecu
tiva, sin perjuicio de las atribuciones 
que corresponden al Ministerio de 
Educación Pública. 

Arto. 11.-EI Instituto Tecnológico Nacio
nal estará gobernado por la Dirección Ejecu
tiva a cuyo frente figurará un Director nom
brado por el Gobierno de la República a 
propuesta de los Ministros de Educación Pú
blica y del Trabajo. 

El nombramiento de Director se hará por 
un período de cuatro años, pudiendo ser re- . 
electo cuantas veces se estime oportuno. 

Arto. 12.-EI Director del Instituto Tecno
lógico Nacional en toda su amplitud; las 
Autoridades inmediatas y las Jefaturas de los 
distintos Organos y Servicios del Instituto 
actuarán por su delegación en el ámbito de 
los correspondientes cometidos. 

Arto. 13.-Serán funciones específicas del 
Director: 

a) La Dirección Pedagógica y Cultural del 
Instituto Tecnológico Nacional; 

b) La Representación Judicial y extraju
dicial del Instituto en los términos 
que señalen los reglamentos del pro
pio Instituto; 

c) El nombramiento y remoción del per
sonal docente, técnico, administrativo 
y de servicios del Instituto; todo ello 
de conformidad con cuanto establez
can los reglamentos del mismo; 

d) La ejecución de las decisiones del Di
rectorio Nacional; 

e) La administración del Instituto de 
conformidad con el reglamento de ré
gimen económico y financiero; 

f) La concesión de :mulos, Diplomas y 

g) 

h) 

i) 

j) 

Certificados que en cada caso, _ co
rresponda otorgar al Estado; 
La suprema dirección de los órganos 
y servicios docentes; • 
La función disciplinaria del alumnado 
y del personal del Instituto, de con
formidad con lo que determinen los 
reglamentos de régimen interno del 
mismo; 
La autorización de todos los docu
mentos y expedientes del Instituto; y 
Las que específicamente señalen las 
leyes y reglamentos. _ 

Capítulo V 

FINANCIACION 

Arto. 14.-AI desarrollo y sostenimiento 
del Instituto Tecnológ:co Nacional, contribui
rán: 

a)· El Estado con las subvenciones que 
consigne en el presupuesto general 
de gastos del Estado en sus secciones 
correspondientes a los Minis_terios de 
Educación Pública y Trabajo; 

b) Las Empresas mediante el abono de 
becas y subvenciones que pueden 
otorgar a sus trabajadores o directa
mente al propio Instituto; 

c) Los legados y_ donaciones que las per
sonas naturales y jurídicas hagan al 
1 nstituto; -

d) Las cantidades que los alumnos de 
determinados niveles abonen al 1 nsti
tuto en concepto de colegiatura y 
matrícula; y 

_e) Las sumas que reciba el Instituto por 
el pago de servicios específicos. 

Arto. 15.-Las enseñanzas correspondien
tes a la Formación Intensiva de adultos y a 
la ,Promoción Profesional serán de carácter 
qratuito. 

Las enseñanza cíclicas correspondientes a 
la formación de mano de obra calificada y 
de mandos intermedios serán gratuitos en la 
medida que lo permitan los medios financie
ros del Instituto. 

Las enseñanzas correspondientes a la for
mación de técnicos medios deberán impartir
se mediante el abono, por parte de los prO
pios alumnos, de las correspondientes cole
giaturas y matrículas, todo ello sin perjuicio 
de las disposiciones que se adopten para 
otorgar la gratuidad a los alumnos carentes 
de medios económicos. 

Las restantes enseñanzas deberán impar
tirse . mediante el abono de la colegiatura 
que el Ministerio de Educación Pública de
termine. 

Capítulo VI 

ORGANOS DE CONSULTA 

. ¡ < 
~ ~. ·. 

···:,-::'"' 

Arto. 16.--Con carácter consultivo y case-
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sor funcionará una Junta Técnica de la que 
formarán parte: El Director del Instituto 
Tecnológico Nacional, el Sub-Director del 
mismo Instituto, el Jefe de Estudios ( Direc
tor Técnico) y los Jefes de Talleres y Labo
ratorios. 

Asimismo formarán parte de la Junta Téc
nica, el Jefe de la Sección Técnica del Minis
terio de Educación Pública y del Trabajo y 
los Directores de las lnstitutciones públicas 
y privadas autorizadas que desarrollen en el 
país programas de formación profesional y 
tlknica. · · 

Arto. 17.-Serán funciones de la Junta 
Técnica: 

a) El análisis técnico-docente de las en
señanzas del l nstituto; 

b) El asesoramiento en los proyecto de 
modificación o ampliación de activi
dades del 1 nstituto; 

c) La propuesta de coordinación con el 
Ministerio de Educación Pública a 
efectos de establecer un sistema or
gánico que permita el acceso de unos 
niveles de formación a otros en un 
proceso racional de promoción profe
sional; 

d) La propuesta de aprovechamiento ma
sivo de las instalaciones del Instituto 
a fin de consegwir su máxima renta
bilidad docente; 

e) Las permanente adaptación del lnsti· 
tuto a las necesidades técnicas y so 
cio-económicas del país; y 

f) Cualquier otra función de carácter 
técnico y docente que someto a su 
consideración el Director Coordinador 

Arto. 18.-EI Director del Instituto Tecno
lógico Nacional presidirá las reuniones de la 
Junta Técnica. 

El Secretario General del Instituto actuar~ 
como Secretario de la Junta Técnica sin voz 
ni voto. 

Capítulo VI 1 

TITULACIONES 

Arto. 19 .-Las enseñanzas que desarrolle 
el Instituto Tecnológico Nacional tendrán el 
carácter de enseñanzas oficiales y los diplo
mas que expida servirán de base para el 
otorgamiento de los correspondientes títulos 
por parte del Estado. 

Arto. 20.-La Sede del Instituto Tecnoló
gico Nacional y de su Centro Pi loto será la 
Ciudad de Granada. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Arto. 21.-En tanto no interfiera a las 
necesidades nacionales de formación, el · Ins
tituto Tecnológico Nacional dará cabida, en 
sus enseñanzas a los ciudadanos centroame
ricanos que lo soliciten en las condiciones 
que ~portunamente se determinen. 

Arto. 22.-EI Instituto estará exento del 
pago de todo tipo de impuestos y graváme
nes de carácter Naciona·I, Departamentales y 
Municipales. Asi_mismo gozarán de la exen
ción de Impuestos los equipos, materiales y 
en general todos los bienes del Instituto. 

Arto. 23.-Cuando sus propios recursos 
lo permitan, sin perjuicio de sus obligacio
nes ni menoscabo de la atención y servicios 
que le son propias, las Instituciones Autóno
mas y Semi-Autónomas así como las Corpo
raciones Municipales, podrán donar y pasar 
bienes al Instituto Tecnológico Nacional e 
incluso podrán destinar parte de su presu
puesto para el Instituto, todo ello previa 
aprobación de la Fiscalía General del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Arto. 24.-Formará parte. del Directorio 
Nacional y de la Junta Técnica, el Jefe de la 
Misión Técnica Española del Instituto Tec
nológico Nacional mientras esté vigente el 
Convenio de Cooperación Técnica entre los 
Gobiernos de Nicaragua y España. . 

Arto. 25.-En el término de un mes con
tado a partir de la publicación de la presen
te Ley en "La Gaceta", deberá quedar cons-. 
tituido el Directorio Nacional. 

En el término de tres meses, el Director 
Coordinador presentará al Directorio Nacio
nal el proyecto de Reglamento de Régimen 
de Funcionamiento del Instituto. · 

En el término máximo de tres meses con
tados a partir de la constitución del Direc
torio Nacional, deberán aprobarse el Regla
mento de Funcionamiento del propio Direc
torio así como el Reglamento de Régimen de 
Funcionamiento del Instituto. 

En el término máximo de tres meses, debe 
quedar constituida la Junta Técnica del Ins
tituto. 

DISPOSICION FINAL 

Arto. 26.-La presente Ley entrará en vi
qor desde su publicación en el Diario Oficial, 
"La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, D. N., 
cuatro de Julio de mil novecientos setenta 
y cuatro. - (f) Cornelio H. Hüeck, Presi
dente. - ( f) Ramiro Granera Padilla, Secre
tario. - ( f) Sebastián Vega Báez, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., seis de Julio de mil . nove· 
cientos setenta y cuatro. - JUNTA NACIO
NAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. 
- (f) EDMUNDO PAGUAGA l. - (f) A. 
LOVO CORDERO. - Doy fe: ( f) Luis .Valle 
Olivares, Secretario. - (f) J. Antonio Mora 
R., Ministro de Educación Pública. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 
A CENTRAL AMERICAN WOOD 

PRESERVING, CO. S. A. 

Reg. No. 4259 .- R/F 837056 ____,.. OC 344.00 
Decreto No. 67 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
En uso de las facultades que le confiere 

el Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma CENTRAL AMERICAN WOOD PRESER
VING, CO. S. A., para que, de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de lncen
tivps Fiscales al Desarrollo Industrial y de 
Acuerdo con la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial, se clasifique su 
Planta Industrial que instalará en la locali
dad de Prinzapolka, Departamento de Zelaya, 
la que dedicará a la producción de marcos, 
molduras, partes para madera machihem
brada, madera para revestimiento de pare
des, partes y crucetas. 

Segundo: La Resolución No. 50-"C", dicta
da por el Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio el 3 de Julio de 1974, en la que 
tomando en cuenta el dictamente de la Co
misión Consultiva de Desarroflo, se clasifica 
dicha Planta Industrial como Industria Exis· 
tente del Grupo "A", con aplicación de las 
disposiciones equiparativas del Arto. Tran
sitorio Cuarto. 

Tercero: La Comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta los térmi
nos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que utilizará materia prima nacional, pro

veniente del sector agrícola. 
Que creara nuevas fuentes de empleo en 

una zona con problemas de mano de obra. 
. .,.. Por Tanto: 

De conformidad con los Artes. 5, 7, Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo ln
dustri~. 

Decreta: 
Arto. 1~-0torgar a la firma "CENTRAL 

AMERICAN WOOD PRESERVING, CO. S. A.", 
que se dedicará a la producción de marcos, 
molduras, partes para madera machihem
brada, madera para revestimiento de pare
des, postes y crucetas, como Industria Exis
tente del Grupo "A", con aplicación de las 

disposiciones equiparativas del Transitorio 
Cuarto del Convenio, los siguientes beneficios 
fiscales: 

a) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, durante seis 
años sobre la importación de la siguien· 
te maquinaria y equipo: 

b) 

Maquinaria y Equipo 

Sierras circulares de 60" 
con sus accesorios: 
Recortadora, despunta
dora y dos ( 2) genera
dores eléctricos con sus 
respectiva piedra de es-
meril para afilar las sie-
rras ........ . 

Motores 671-GMC- l 50 HP 
Generadores 150 KW-342 
Grúas para cargar troncos 

F. Arancelaria 

716-04-00 
721-01-02-09 
721-01-02-09 

en la planta . . . . . . 716-03-03 
Bombas para agua . . . 716-01-01 
Cargadores (levanta-car- • 
ga) con ruedas de hule 716-03-03 

Máquinas de soldar . . 721-06-05-09 
Generadores de luz eléc-

trica ........ . 
Planta para procesar se
camiento de madera . . 

Planta de tratamiento 6' 
x 120' automática con 
sus accesorios: carros 

721-01-02-09 

721-01-02-09 

y rieles . . . . . . . . 721-01-02-09 
Tornos (peladora de pos-

tes y crucetas) . . . . 716-04-00 
Cables de acero para re-

molcar madera . . . . . 699-03-00 
_Bandas para transmisión 612-01-00 
Manilas de mecate para 

remolque . . . . . . . 655-06-03 
·Cuchillas para tornos de 

pelar . . . . . . . . . 716-04-00 
Esmeril para afilar las 
cuchillas . . . . . . . 721-12-04 

Dientes para sierra circu-
lar y acepilladora .. .;.. 716-04-00 

Repuestos para maquina-
rias . . . . . . . . . . 721-01-02-09 

Varillas para hacer per-
nos . . . . . . . . 699-07-01 

Varillas de soldar . . . 699-07-01 
Transformadores de co-

. rriente . . . . . . . . 721-01-04 
Zunchos . . . . . . . . 681-06-02 
Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, sobre la importa
ción de la siguiente materias primas 
productos semi-elaborados y envases: 

Materias Primas F. Arancelaria 

Permatox para proceso 
químico-sales CCA para 

-procesar madera • . . 599-09-15-09 
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c) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante dos años; 

1 

d) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
cuatro años. 

Las exenciones previstas en el acápite b) 
es por equiparación con "FERROPLASTICA, 
S. A.", de Costa Rica, protegida por Decreto 
No_._ 1130-MIC del 31 de Julio de 1970, pu
blicado en "La Gaceta" del 9 de Agosto del 
mismo año y el acápite c) que antecede ten
d,·án igual vencimiento que el señalado en 
el Decreto No. 1 del 20 de Julio de 1962, pu
blicado· en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
194 del 25 de Agosto del mismo año. 

Para el uso de las franquicias en la impor
tación de los artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, 1 ndustria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 
las maquinarias y equipos que necesitará pa
ra la instalación inicial de su Planta, así 
como de las materias primas, productos 
semi-elaborados y envases que utilizará para 
su producción durante el primer semestre de 
operaciones. La lista en cuestión, en lo su
cesivo o sea durante el período de sus fran
quicias, deberá ser presentada por períodos 
semestrales y en lo relativo a importaciones 
de fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella pre
sentados sean indispensables para el esta
blecimiento, ampliaciones u operaciones de 
la Planta, no puedan disponerse de sustitutos 
centroamericanos adecuados y sean consig
nados a la empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será trascrita mediante Resolución al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Púhlico, 
ante quien el beneficiario deberá solicitar la 
franquicia o exención respectiva, en cada uno 
de sus casos. 

Arto. 21'-Queda entendido que las listas 
de maquinaria, equipo y accesorios, materias 
primas, productos semi-elaborados y envases, 
mencionados en los incisos a) y b) del Arto. 
Primero de este Decreto pueden ser modifi
cados, adicionados o derogados previo dicta
men <;!el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, en su caso. 

Arto. 39-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y la Ley Nacional, incluyen
do las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones den
tro del plazo de dieciocho meses contados a 
partir de la fecha de publicación del presente 
Decreto. 

- Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y comuni
car, dentro de los treinta días calendarios de 
su ocurrencia, cualquier modificación en los 

planes o proyectos iniciales ocurridos duran
te el goce de las exenciones. 

Cumplir con el _programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y comuni
car, dentro de los treinta días calendarios 
de su ocurrencia, cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y da
tos que le solicite el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio y permitir las inspec
ciones que a juicio de dicho Ministerio, sean 
necesarias para mantener un control perió
dico sobre el cumplimiento de los compromi
sos de la empresa, la cual deberá llevar y 
anotar en libros y registros especiales, suj~ 
tos a inspección, información detallada de las 
mercancías que importe con franquicia adua
nera, así como el uso y destino que haya da-
do a las mismas. · 

Arto. 59-Sujetar, en su caso, al beneficia
rio a las sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo 1 ndustrial. 

• 
Este Decreto se dicta de acuerdo con las 

disposiciones del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y la Ley Nacional y podrá ser modificado,· 
adicionado o Derogado de acuerdo con los 
términos de los mismos. 

Arto. 69-Publicar el presente Decreto en 
"La Gaceta", Diario Oficial para que surta 
sus efectos desde la fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis- · 
trito Nacional, a los diecinueve días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y cua
tro. - JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
{f) R. MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA l. 
- (f) A. LOVO CORDERO - Doy fe: (f) 
Luis Valle Olivares, Secretario . .:..=. ( f) Juan 
José Martíne:z: L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio. - {f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO 
EN DERECHO A JAIME FLORES LOVO G. 

Reg. No. 4275 - B/U 837301 - a; 75.00 

No. 15592 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Derecho; al Señor JAIME FLO
RES LOVO GARCIA, natural de Managua, De
partamento de Managua, República de Nica
ragua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los treinta y un 
días del mes de Julio de mil novecientos 
setenta y cuatro. 
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Acuerda: 
l<?-Extenderle al Señor JAIME FLORES 

LOVO GARCIA, el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que les conceden fas leyes 
de fa República y reglamentos del ramo. 

2<?-Ef presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., seis de Agosto de mil novecientos 
setenta y-cuatro. - ERNESTO RUGAMA NU
ÑEZ, Vice-Ministro de Educación Pública. -
Ante mí: José María Tercero Rocha, Director 
de Servicios Administrativos del Ministerio 
de Educación Pública. . 

Universidad Nacional 
Aut6noma de Nicaragua 

Cartel de Licitación de la 
Universidad Nacional Autónoma 

I. 

........ ' 

de Nicaragua · 
Reg. N9 175---32-L 

La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua (UNAN), informa 
que comprará de contado, por me
dio de licitación pública· y con fon
dos donados por !Ja Agencia Cana
diense de Desarrollo Internacional 
(CIDA), a través del Servicio Uni
versitario Mundial del Canadá 
(SUM), los equipos de laboratorios 
cuya cantidad y detalles técnicos se 
especifican a continuación: 
a) 20 Microscopios Stereozoom de 

magnificación variable en tres 
dimensiones. Base especial con 
espejo de platino y placa de vi
drio. Objetivos de O. 7x a 3x de 
magnificación total; oculares 
de lOx y 30x con protector de 
ojos; 

b) 25 Microscopios binoculares 
estantes, con enfoque aproxi
mado y micrométrico en el mis
mo eje; portacondensador ajus
table y revolver para tres (3) 
objetivos; sistema de alumbra
é:lo de bajo. voltaje con transfor
mador y lámpara con diafrag.: 
ma montado fijamente en la 
base. Platina cuadrada con ca
rro mecánico sobrepuesto sin 
divisiones, con movimientos de 
1" x 3" (24 mm. x 15 mm.) ; 
condensador con apertura por 
los menos de 0.9 mm. y con 
"diafragma y lente frontal reba
tible. Tubo binocular oblicuo 

de sistema rotatorio. Par de 
oculares con aumento de 12.5x, 
objetivos acromáticos con au
mento de lOx, 47x y lOOx (pa
ra inmersión); 

c) 80 Microscopios monoculares 
con ajuste macro y micrométri
co en el mismo eje; ocular in
clinado de lOx con iluminación 
incrustada en la base. Revolver. 
con 3 objetivos ( 4x, lOx y 45x) · 
con puntero en él ocular. 

Las ofertas deberán ser hechas 
incluyendo, además del precio, 
los costos de seguro, embalaje' 
y flete marítimo CIF en puerto 
nicaragüense y una garantía de 
cumplimiento equivalente al 
5% de la oferta mediahte che
que certificado o fianza banca
ria. Asimismo deberán indicar 
el plazo de entrega a la UNAN 
y las facilidades para prestar 
servicios de mantehimiento. 

II. Los equipos a.ntes mencionados se
rán utilizados por el Departamento 
de Biología de la Facultad de Cien
cias y Letras, Núcleo de Managua. 

ID. Los interesados deberán presentar 
ofertas en sobre cerrado, en las ofi· 
cinas de la Rectoría de la Universi
dad Nacional Autónoma, en la ciu
dad de León, a las tres de la tarde 
del Miércoles 18 de Septiembre de 
1974. 

IV. La apertura de las ofertas será he
cha por el Rector de la UNAN en 

. presencia de la Junta Universitaria 
y de los ofereñtes que así ro deseen 
e_n la sede de la Universidad, a las 
tres y diez minutos de la tarde del 
Miércoles 18 de Septiembre de 1974. 
La adjudicación, en:'·su caso se no
tificará por escrito al inter~ado y 
demás oferentes dentro de los .diez 
días siguientes de la fecha de la 
apertura. . 

V. La presente licitación no tiene limi
taciones en cuanto al país de origen 
de dbs productos. 

VI. La UNAN se reserva el derecho de 
declarar desierta la presente licita-
ción. · 

León, 19 de Agosto de 197 4. 

Mariano Fiarlos Oyanguren, 
Rector. 

. ,. 
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Instituto Nacional 
de Seguridad Social 

Plásticos de Nicaragua, S. A., 
Solicita Continuación en el Régimen 

del lN~~ 
Nv 10~ 

El Consejo Directivo del Instituto Niear 
ragüense <1e ~gur1dad :::K>c1a1 en uso cte 
sus facultad.es; Y. 

Considerando: 

Que la Empresa PLASTICOS DE Nl
CA.lt.AGUA, ::s. A. solicita la contmuac1on 
en el Régimen uo11gator10 de! :seguro ~ 
cial en los .1:<.1esg-os ue .hilll:ermed.aa. Mater
nidad, Inva:uae:t, Vejez, Muerte, 

1

.t<.iesgos 
Profesionales a.e su personai que fue u·as
ladado a raíz del terremoto .de! :&a de Di
ciembre de 1972 a Dolores, Departamento 
de Carazo, porque las dispos1c1ones de los 
Decret.os de Extensión del Campo de Apli
cación del Seguro Social, pe.rmlten la con
tinuación dentro del Régimen Obligatorio, 
a los trabajadores que teniendo su base 
habitual de trabajo en una zona, fueren 
destacados para realizar labores fuera .de 
ella hasta por un período de un año sin to
mar en consideración si el traslado es o no 
de carácter temporal. 

Que el Consejo Técnico del WSS sugirió 
en Sesión N9 465 celebrada el día 8 de Abril 
del corriente año a esta Dirección General 
que presente al Consejo Directivo la soli
citud de PLASTINIC recomendando su 
aprobación para que los empleados de 
PLASTINIC continúen dentro del Régimen 
Obligatorio del Seguro Social, excluyendo 
la afiliación de los empleados que contra-
ten en esa zona. · 

Que de conformidad con las disposicio
nes contenidas en los artículos 42 y 65 de 
la Ley Orgánica y 194: del Reglamento Ge
neral el Consejo Directivo tiene facultades 
para ampliar el Campo de Aplicación del 
Seguro Social; en consecuencia, 

Decreta: f 
Artículo 1 Q-Accédase a la solicitud de 

la Empresa PLASTICOS DE NICARA
GUA, S. A., para que continúen en el Ré
gimen Obligatorio de Enfermedad, Mater
nidad Invalidez, Vejez, Muerte y Riesgos 
Profe~ionales, todos sus trabajadores ase
gurados que estén trasladádos a su Plan
ta en Dolores Departamento de Carazo. 

Artículo 2<?-La atención médica ambu
latoria y hospitrularia se les otorgará en 
el Hospital Regional de Jinotepe. Cuando 
el INSS termine el Contrato de Prestacio-

nes Médicas con dicho Hospital los em
pleados de la empresa tendrán q{ie trasla .. 
darse a Managua para ser atendídos en los 
Centros del INSS únicamente. 

Artículo 3Q-Quedan excluidos .de la in-
. corporación al Seguro Social, los trabaja• 
dores que se contraten de esa zona porque 
el Seguro Social no ha extendido aún su 
Campo de Aplicación al Departamento de 
Carazo. 

Artículo 4Q-Publíquese en "La Gace-' 
ta", Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
los veinticuatro días del mes de Julio de, 
mil novecientos setenta y cuatro. - (f) 
Ernesto Navarro Richardson - Fernando 
Vall.e López - Félix R. Hernández Gordi
llo - Raúl Cisneros Godoy - Juan José 
Vega Bustos - Egberlo Bermúdez Mora,
les - Carlos Reyes Duquestrada - Klaus 
Sengelrrum. Bunge - José Nicolás Marín 
Ximenes - Justo A<lolfo Ordeñana Gai
tán - Leandro Pasos Vilain - Reynaldo 
·Cháves Sosa, Secretario. 

Extiéndese Régimen del Seguro 
Social a Empleados de 

Wright Rain Ltda. 
N<> 169 

.. 

El Consejo Directivo del Instituto Nica-. 
ragüense de Seguridad Social, . en uso de 
sus facultades, y 

· Considerando: ' 

Que 1á Compañía WRIGHT ,~ LTD., 
situada sobre la carretera León-Chmande
ga. a seis kilómetros y medio de la esquina 
noroeste de la Catedral Metropolitana, so1i
cita su incorporación dentro del Régimen 
Obligatorio del Seguro Social, para que, 
éste cubra a sus e.mpleados en las ramas 
de enfermedad, maternidad, invalidez, ye
jez, muerte y riesgos profesionales; 

Que el Decreto NQ 111del14: d~ Jul~o ~e 
1967 publicado en "La Gaceta , Diario 
Oficfal N<> 177 del 7 de Agosto de 1967, re
Iativo a la extensión del camP9de aplica
ción del Régimen Obliga~orio a la c~udad 
de León estableció como area de la CIUdad 
la comprendida dentro de un limite de. cin
co kilómetros de radio contados a partir de 
la esquina noroeste de la Catedral Metro
politana y el barrio del bah1eario de Pone-
loya. 

Que el Consejo Técnico en ses~ón N9 465 
celebrada el día Lunes 8 de Ahnl de 1974:, 
acordó recomendar al Director General que 
solicitáse al Consejo Directivo la incorpo-
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ración de los empleados de la Compañía 
WRIGHT RAIN LTD., al Régimen del Se
guro Social. 

Que de conformidad con las disposicio· 
nes contenidas en los Artículos 42 y 65 de 
la Ley Orgánica de Seguridad Social y 
194 del Reglamento General, el Consejo Di
rectivo tiene facultades para ampliar el 
campo de aplicación del Seguro Social en 
consecuencia, 

Decreta: 

Artículo 1 Q-Extiéndese el campo de 
aplicación deil Régimen Obligatorio del Se
guro Social en las ramas de enfermedad, 
maternidad, invalidez, vejez, muerte y 
riesgos profesionales, a los empleados de 
la Compañía WRIGHT RAIN LTD., situa
da sobre la carretera León-Chinandega., 
a seis kilómetros y medio de la esquina no
roeste de la Catedra!}' Metropolitana. 

Artículo 2Q-Quedan también compren
didos los trabajadores de esta Compañía, 
cuando fueren destacados para realizar la
bores fuera de ella, hasta por un período 
de un año, sin tomar en consideración si 
el traslado es o no de carácter temporal, 
manteniéndose la obligatoriedad de conti
nuar en el pago de sus cotizaciones. 

Artículo 3Q-Procédase a la inscripción 
del patrono y trabajadores que comprende 
este Decreto. 

Artículo 4Q-Señálase la semana que 
principia el día diecinueve de Agosto del 
corriente año, como fecha para la inicia
ción de la cobranza de las cotizaciones co
rrespondientes. De consiguiente el patro-

., no está obligado, desde la fecha indiC!Lda, a 
descontar las cotizaciones a il'os asegurados 
y pagar al Institut.o éstas y las que son de 
su cargo en la forma determinada por la 
Ley y su Reglamento. 

Artículo 5<1-Publíquese en ''La Gaceta'', 
Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
lóS veinticuatro días del mes de Julio de 
mil novecientos setenta y cuatro. - (f) 
Ernesto Navarro Richardson - Fernando 
Valle L6pez - Félix R. Hernández Gordi
llo - Raúl Oisneros Godoy - Juan José 
Vega Bustos - Egberto Bermúdez !"fora
les - Carlos Reyes Duq_uestrada - Klaus 
Sengelma.nn Bunge - José Nico7.ás Marín 
Xime'f'W.<l - Justo Adolfo Ordeñana Gaitán 

,.,,, - Leandro Pasos Vilain - Reynaldo Ohár vez Sosa, Secretario Interino. 

Dirección General de Aduanas 

AVISO DE SUBASTA EN AOMINISTRACION 
DE ADUANA DE CORINTO 

A las diez de la mañana del día Viernes 
30 de Agosto del corriente año, en el local 
de la Bodega de la Administración de Adue
na de Corinto, serán vendidos en pública 
subasta 200 lotes de mercancías abandona· 
das y caídas en comiso de diferentes clases. 

Las personas interesadas en participar en 
la subasta pueden obtener en la Dirección 
General de Aduanas o en la Administración 
de Aduana de Corinto la lista detallada de 
las mercancías que se rematarán con indl· 
cación del precio base de cada lote. 

Managua, D. N., Agosto 20 de 1974. 
Felipe Rodríguez Serrano, 

Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAJlUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 3442 - BfU 802445 - ($: 135.00 

Compañia Textil Colombiana, S. A., mediante 
apoderado solicita registro marcas: 

hilosedal 
12 Tubos 45 Mts. 

SA TE XC O '"""'"'' c..i..,1.¡,., 

Clase: 46 . 
Opónganse. • . 

Registro Propiedad Industrial. - Mana 
D. N., 15 de Febrero, 1974. - Yolanda Ga~f~ 
dse Motnt~egre, Registrador. - Uriel Silva T ecre ano. ,;, 

3 1 
., 

~eg, 3759 - B/U 814627 - ~ 135 00 
dosOiin Corporation! Connecticut, Estado~ Uni-
gi t América, mediante apoderado solicita res ro marcas fábrica: 

Clase: 24. r 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
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10 Junio, 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reposiciones d~ Marcas 
Reg; N• 2916 - BfU 778651 - Valor 1$: 30.00 
· The Curtís Candy Company, mediante apode

rado solicita Reposición marcas : 
'.'CURTISS" N• 6,069 

Renovada 14 Junio, 1969. 
"BUTTERFINGER" N• 14,207 
- Registrada 20 Abril, 1965. 
"BABY RUTH" N• 14,355 

Registrada 22 Mayo, 1965. 
"SAF-T-POP" N• 15,398 

Registrada 2 Junio, 1966. 
Todas Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D. N., 20 Febrero, 1974. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miran-
da A., Re¡pstrador. 1 

Reg. 2636 - B/U 765280 - CS: 360.00 
Standard Oíl Company, mediante apoderado, 

solicita reposición marcas : 
"SOLVESSO" 
"VARSOL" 

Clase: 8. 
· Registradas 4 Marzo 1968. 

"SOLVESSO" 
"VARSOL" 
"!SOPAR" 

Clase: 18. 
Registradas 1 Marzo 1968. 

"TIGRE" 
"DIBUJO CABEZA TIGRE" 
"PONGA UN TIGRE EN 
SU TANQUE" 

Clase: 18. 

N• 17482 
N• 17480 

N• 17473 
N• 17474 
N• 17472 

N• 15937 
N• 15939 

N• 15938 

Registradas 25 Noviembre 1966. 
Avisos Gacetas 230, 237, 246, 1966. 

"TIGRE" N• 16490 
"DIBUJO CABEZA TIGRE" N• 16492 

Clase: 41. 
Registradas 18 Abril 1967. 
Avisos Gacetas 64, 67, 77, 1967. 

"PROTECEL" 
Clase: 49. 

Clase 48. 
"AGROSERVICE'' 

Servicios Registradas 
"DIBUJO MU:A'ECO" 
Clase: 8. 

Clase: 9. 

Clase: 13. 

Clase: 26. 

Clase 41. 

7 Junio, 1966. 

N• 15418 

N• 15419 

N• 15417 

N• 15593 

N• 15594 

N• 15595 

N• 15596 

N• 15597 

Avisos Gacetas 146, 155, 164, 1966. 
"AGROSERVICE" N9 15603 

Clase:' 53. 

Clase: 41. 

Clase: 26. 

Clase: 13. 

Clase: 9. 

Clase: 8. 
Registradas 9 Agosto 1966. 
Clase: 8. 

"M LO" 
Clase: 8. 

''METAS" 
C1ase:i 41. 

N• 15602 

N• 15601 

N• 15600 

N• 15599 

N• 15598 

N• 19989 

N• 19990 

Registradas 11 Marzo 1969. 

"F L I T" sobre frasco azul 
"F L I T'' sobre frasco rojo 
"F L I T'' sobre frasco verde 
"F L I T" sobre frasco amarillo 

N• 22747 
N• 22748 
N• 22749 

Clase: 8. -···-.,,;¡a·i:w""'---"'· 

Registradas 29 Mayo 1970. 
Avisos Gacetas 87, 96, 105, 

"EXXON" 

Clase: 8. 

Clase: 18. 

Clase: 22. 

Clase: 24. 

Clase: 38. 
Registradas 10 Enero 1972. 

''EXXON'' 
Clase: l. 

Clase~ 11. 

Clase: 13. 

Clase: 15. 

Clase: 19. 

Clase: 25. 

Clase: 41. 

Clase: 42. 

Clase: 48. 

Clase~ 46. 

Clase: 45. 

Clase: 49. 
Registradas 8 Enero 1972. 

"EXON" 
Clase: 8. 

Clase: 24. 

Clase: 22. 

Clase: 18. 
' Registradas 22 Marzo 1972. 
"ESSO OVAL" 

Clase: 13. 

Clase:1 8. 

1970. 

Registradas 9 Junio 1964. 
A visos Gacetas 93, 101, 109, 1964. 

"ESSOCHEM" 
Clase: 40. 

Clase: 38. 

Clase: 9. 

Clase: 49. 

Clase: 46. 

Registradas 28 Noviembre 1972. 
"ESSOCHEM" 

Clase: 13. 

Clase: 14. 

Clase: 15. 

Clase: 18. 

Cla.se: 19. .......... '-'. 

N• 25262 

N• 25263 

N• 25264 

N• 25265 

N• 25266 

N• 25248 

N• 25249 

N• 25250 

N• 25251 ·· 

N• 25252 

N• 25253 

N• 25254 

N• 25255 

N• 25256 

N• 25257 

N• 25258 

N• 25259-

N• 25515 

N• 25514 

N• 25513 

N• 25516 

N• 13391 

N• 13392 

N• 26599 

N• 26600 

N• 26596 

N• 26597 

N• 26598 

N• 26573 

.N• 26574 

N• 26575 

N• 26576 

N• 26577 

·~ 

. . 
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Registradas 25 Noviembre, 1972. 
''ESSOCHEM'' 

Clase: 5. 

Clase: 6. 

Clase: 4. 

Clase: 7. 

Clase: 8. 

Clase:! 10. 

Registradas 24 ·Noviembre, 1972. 
''ESSOCHEF" y Dibujo DOSEL 

Clase: 49. 

Clase: 48. 

Nombre Comercial. 

Marca servicio. 
Registrada 22 Diciembre, 1971. 
Avisos Gacetas 255, 264, 272, 1971. 

"ESSO'' 
Clase: 8. 

Clase: 13. 

Registradas 9 Junio 1964. 
"ENJAY" 

Clase: 8. 

Clase: 22. 

Clase: 24. 

Clase:/ 38. 
Registradas 2 Octubre, 1968. 

"EN GRO" 
Clase: l. 

Clase: 8. 

Clase: 26. 
''ENGRO" y Dibujo hoja trébol 

Clase: 26. 

Clase: 13. 

Clase: 8. 

Clase: 1. 
Avisos Gacetas 294, 1968. 4, 13, 1969. 

"DIBUJO DOS CINTAS VERDES 
HORIZONTALES" 
Clase~ l. 

Clase: 8. 

Clase: 13. 

Clase: 26-
A visos Gacetas, 294, 1968. 4, 13, 

1969. 

Registradas 27 enero, 1969. 
"EPCO" 

Clase: 38. 

Clase: 24. 

Clase: 22. 

Clase: 18. 

Clase: 8. 
"EDCO" 

Clase: 18. 

Clase: 8. 

Clase: SS. 

Clase: 24. 
N• 26557 

Clase: 22. 
N• 26558 "ENC<Y' 

Clase: 38. 
N• 26559 

N• 26560 

N• 26561 

N• 26562 

N• 25223 

N• 25224 

N• 25225 

N• 25228 

N• 13395 

N• 13394 

N• 18286 

N• 18287 

N• 18288 

N• 18289 

N• 19533 

N• 19534 

N• 19535 

N• 19536 

N• 19537 

N• 19538 

N• 19539 

N• 19540 

N• 19541 

N• 19542 

N• 19543 

Clase: 24. 

Clase~ 22. 

Clase: 8. 
Registradas 27 Noviembre 1967. 

"ESSO OVAL" 
Clase: 8. 
Registradas 18 Septiembre 1969. 

Avisos Gacetas 186, 194, 203, afio 1969. 
"HERBPON" 

Clase: 8. 
Registrada 24 Marzo 1966. 

"ENCO" 
Clase: 18. 
Registrada 31 enero 1967. 

"ESCOPOL" 
Clase: 19. 
Registrada 21 Mayo 1966. 

"DICLOPON" 
Clase: 8. 
Registrada 25 Marzo 1968. 

"MANOL" 
Clase: 8. 
Registrada 28 Octubre 1968. 

"ESSOCHEF" y Dibujo DOSEL 
Clase) 40. 
Registrada 21 Diciembre 1971. 
Avisos Gacetas 255, 264, 272, 
año 1971. 

"ESSOCHEF" 
Nombre comercial. Registrado 
9 Octubre 1971. 

"PEN - O - LED" 
Clase: 18. 
Registrada 21 Mayo 1966. 

"!SOPAR" 
Clase: 8. 
Registrada 4 Marzo 1968. 

"PONGA UN TIGRE EN 
SU TANQUE" 

Clase: 41. 
Registrada 18 Abril 1967. 

"AQUAGLIDE" 
Clase: 18. 
Registrada 18 Marzo 1964. 

"TERICO" 
Clase: 13. 
Registrada 1 Diciembre 1965. 

"RUST-BAN' 
Clase: 19. 
Registrada 6 Octubre 1967. 

"ENCAP'' 
Clase: 8. . 
Registrada 21 Septiembre 1963:"· 

"ESSO" 
Clase: 8. 
Registrada 18 Septiembre 1969. 

"ESSOCHEM" 
Clase: l. 
Registrada 22 Noviembre, 1972. 

"ENGRO" 
Clase: 13. 
Registrada 2 Julio 1963. 

"ESSO" 
Clase: 38. 
Registrada- 19 Junio 1971. 

"AGRICOLA" 
Clase: 41. 
Registrada 21 Agosto 1968. 

"ESCOFLEX'' 
Clase: 8. 
Registrada 9 Agosto 1969. .. 
Opónganse. 

N• 17150 

N• 17156 

N• 17155 

N• 17154 

N• 17153 

N• 21490 

N• 15234 

N• 16226 

N• 15365 

N• 17732 

N• 18456 

N• 15220 

N• 25048 

N9 15366 

N• 17481 

N• 16491 

N• 13210 

N• 14949 

N• 16905 

N• 12830 

N• 21489 

Nº 26533 

N• 12608 

N• 24630 

N• 18112 

N• 21205 

"1 

N• 17147 

N• 17146 

N• 17145 

N• 17144 

N• .17143 

N• 17149 

N• 17148 

N• 17152 

N' 17151 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 

6 Febrero, 1964, - Yolanda Garcia de Monte. 
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alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

Reposiciones de Nombres 
· Comerciales 

Reg. N• 3706 - B/U - Valor CS: 

1 

Ariel Solórzano Marin, de este domicilio, per
sonalmente solicita reposición nombre comer
cial: 

"LABORATORIOS AKLOS" 

Registrada Septiembre 10, 1971. 

N• 24,947 

Y Biroe para proteger y di8tíngufr: Sus GCti
"4dades comercia.lea para la venta de productos 
farmacéuticos en general. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
20 Julio, 1974. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda. A., Secre
tario. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4282 - B/U 837310 - Valor. 4'. 135.00 

Once la mafiana, nueve Septiembre corriente 
afio, local este Juzgado, subastará.se inmueble 
situado Barrio Pueblo Chiquito, Granada de quin
ce por cincuenta varas, casa y solar, linderos: 
Norte, Secundino Nicaragua, Calle enmedio; Sur, 
Carlos Cuadra Pasos, cauce enmedio; Oriente, 
Luis Garcia y Poniente, Carlos Cuadra Pasos. 
Inscrito número 6.111; folios 173/4; tomo 53; 
asiento tercero Registro Granada. 

Base: Dos mil ciento sesenticinco córdobas 
con veinticinco centavos, intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Prés.tamO, 

S. A., a Juan Ubau Garay y Mercedes Marenco 
de Ubau. 

Juzgado Local Civil. Managua, cinco de Agos
to, mil novecientos setenticuatro. - Doce meri-. 
diano. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

s 1 

Reg. No. 4269 - B/U 837082 - Valor 4'. 45.00 
Martes tres Septiembre, corriente afio, subas

tarase velúculo Mercedez Benz, SEDAN Chasis 
N• 1110101001353, Motor N• 180940-10-001505, 
Modelo 1966, Color Verde, 6 cilindros, cinco pa
sajeros. 

Ejecuta: Internacional Motor a Mauricio Le
mus Pérez, Juicio Ejecutivo Prendario. 

Base posturas. ( «$: 2,700.00) Dos Mil Setecien
tos Córdobas. 

Interesados verlo en Intermotor, kilómetro 3, 
Carretera a Masaya, 2 cuadras arriba. 

Posturas. 

Dado en Juzgado Primero Local para lo Civil 
de Managua, el dia veinte de Agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez. - Mario Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. N• 4190 - R/F 796150 - Valor C$: 90.00 
Once maftana, cuatro .Septiembre corriente 

afto, subastaráse este Juzgado, rústica cien man-

zanas, San Juan del Sur. Oriente, Filo de Co
llado; Poniente, terrenos nacionales,; Norte, Los· 
Cástulos; Sur, Joaquln López. 

Base: Ocho mil córdobas. 
Ejecución: Carlos Palazio a Humberto o Beto 

Narváez. 
Posturas. 
Juzgado Distrito. Rivas, dos Mayo, mil no-

vecientos setenticuatro. Gladys C. de To-
rres, Secretaria. 

8 2 

Reg. N• 4196 - R/F 821024 - Valor C$: 60.00 
Tres tarde, treintiuno de Agosto, afio en cur

so, local este Juzgado, subastaráse mejor pos
tor lote de terreno 90 manzanas, terreno llano
so, en E Batacán, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, Andrés Hernández; Occidente, valle El 
Atillo; Norte, Benedicto Hernández; Sur, Bal
tazar Hernández. 

Ejecuta: Abel Herná.ndez Obando a Marga-
rita Hernández Chavarria. 

Base: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, trece Agos

to, mil novecientos setenticuatro. - V. Gonzá.
lez C., Juez Local. 

3 2 

Reg. N• 4193 - R/F 762052 - Valor ~ 45.00 
Diez maftana, siete Septiembre, subástanse 

ciento cincuenta manzanas, Camoapa. 
Ejecuta: Jacinto González a José Olivas. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Posturas. 
Juzgado Local. Boaco, catorce Agosto, mil 

novecientos setenticuatro. - S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No 4248 - B JU 821278 - Valor ~ 90.00 
Cuatro tarde, Agosto treinta este afio, rema

taráse rústica en Rio Blanco, doscientas man
zanas extensión, lindante: Oriente, Polo Ruiz; 
Occidente, Anlbal Gutiérrez; Norte, Rodolfo Ubi
lla; Sur, Anibal Gutlérrez. 

Avalúo: Un mil córdobas. . 
Ejecución: Ulises Morales Rocha contra Leo

poldo Cano Cano. 
Oyense posturas. ' . 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Agosto ocho, 

mil novecientos setenticuatro. - Orlando Rizo, 
Secretario. 

3 2 

Reg. N• 4247 - B/U 821273 - Valor CS: 90.00 
Tres tarde, diez Septiembre entrante, remata

ráse rústica Wanawás, Matiguás, cincuenta man
zanas nacionales. Ilndante ~ Oriente, Beltrán Va
lle; Occidente, León Urbina; Norte, José López; 
Sur, Rafael Reyes. 

Ejecuta: Juan Pineda Montenegro a Felipe 
Zeledón. 

Avalúo: Dos mil córdobas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciséis A

gosto, mil novecientos setenticuatro. - O. Rizo 
M., Secretarlo. 

3 3 

Reg. N9 4194 - R/F 762053 - Valor C$: 45.00 
Nueve mañana, siete Septiembre, subástanse 

cien manzanas, Camoapa. 
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Ejecuta: Juan Francisco Fernández a Petro-
na Matus. 

A valúo : Quinientos córdobas. 
Posturas. 
Juzgado Local. Boaco, catorce Agosto, mil 

novecientos setentlcuatro. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. N9 . 4195 - RfF 762051 - Valor CS: 45.00 
Once mafiana, siete Septiembre, subástanse 

ochenta manzanas, Matagalpa. 
Ejecuta: Elias Casco a Luis López. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Posturas. 
Juzagado Local. Boaco, quince Agosto, mil 

novecientos setentlcuatro. - S. Medina, Srta. 
3 2 

Reg. 3820 - B/U 685568 - CS: 135.00 
Once mañana once Septiembre afio corriente, 

local este Jugado, subastaráse mejor postor, 
finca rúBtica situada Comarca "El Chile", esta 
jurisdicción ciento veinte manzanas, lindante: 
Norte, Etanislao López; Sur, Fernando López; 

, Oriente, Juan Ramón Loza; Occidente, Pedro 
Agullera. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a 
Félix Herrera Ubeda. 

Base: Diez y Siete Mil Novecientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. - Matagalpa, 

quince Agosto mil novecientos setenticuatr~. 
Franco J. Duarte. - Julio C. Mendoza, Sno. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3250 - B/U 712364 - Valor CS: 90:00 

Carmen Rodriguez Lara de Treminio, solicita 
titulo supletorio lote terreno seis frente, veinti
cinco Fondo, barrio San Miguel contiene casa: 
Oriente Hermanas Rodriguez; Poniente, Telma 
Osejo; 'Norte, Ermisenda Calera; Sur, Medardo 
Martn. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Sivil Distrito. Boaco, dieciocho 

Junio, mil novecientos setenticuatro. - M. Gutié
rrez H. - J. Guzmán G., Srio. 

3 3 

; Reg. No. 1265 - B/U 641720 - Valor CS: 45.00 
Juan G6mez Zapata, solicita supletorio urbano 

Valle Jesús, lindante: Oriente, Bautista G6mez; 
Occidente, Manuela Zapata; Norte, Ddefonso Co
rea; Sur, Rafael Figueroa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, cuatro Marzo, .mil 

novecientos setenticuatro. - H. Sánchez, Sno. 
1 3 3 

Reg. No. 1841 - BfU 589051 - Valor CS: 45.00 
Maria Rosario Reyes, solicita supletorio, esta 

ciudad: Estes, Orlando Garcla; Oeste, Santos Va
llejos; Norte, Simeón Pereira; Sur, Concepción 
Garcia. i ;. i 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Sauce, veintiocho Marzo, 

mil novecientos setenticuatro. Martha Lanu-
za Zúniga, Sría. 

3 3 

Reg. No. 1843 - B/U 625817 - Valor CS: 45.00 
Felipe Matute, solicita supletorio Palacagilina, 

12 manzanas, lindante: Oriente, Avelino Matu
te; Occidente, camino real; Norte, camino real; 
Sur, Bias Alfaro. 

Opónganse. . 
Juzgado Local. PalaC88{Una, quince Marzo, mil 

novecientos setenticuatro. 
Secretarla. 

Tomasa Martfnez, 

' 
3 3 

Reg. No. 2099 - B/U 718044 - Valor CS: 45.00 
Angela Fomos, solicita supletorio urbano, lln· 

da: Norte, Aquiles Fornos; Sur, Alejandro For
nos; Oriente, José Dia.z; Poniente, mediando ca
lle, Micaela Garcfa.. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Chichigalpa, veintitrés 

Abril, mil novecientos setenticuatro. - P. Emi· 
llo Barboza, Srlo. 

3 s 
Reg. No. 2098 - BfU 718045 - Valor CJ 45.00 

Alejandro César Fomos, solicita supletorio 
urbano, linda: Norte, Angela Fomos; Sur, Adrián 
Velásquez; Oriente, José Diaz; Poniente, median· 
do calle, Micaela Garcia. 

Opónganse. 
juzgado Loc~l Unico. Chichigalpa, veintitrés 

Abril, mil novecientos setenticuatro. - P. Emi· 
lio Barboza, Secretario. 

s 3 

'.Re~. N• 2100 - BfU 718043 - Valor CS: 45.00 
Rafael Mayorga, solicita supletorio urbano, 

linda: Norte. Rita Juárez; Sur, Aquiles Fomos; 
Oriente. josé Diaz; Poniente, mediahdo calle, MI· 
caela Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Ohichigalpa, veintitrés 

Abril, .mil novecientos setenticuatro. P. Emi
lio Barboza, Secretario. 

3 3 

Reir. N9 2171 - B/U 561795 - Valor ~ 45.00 
Manuela Moya, solicita supletorio urbano, Paz 

Centro, lindante: Oriente, Francisco Hemández; 
Poniente, juan Romero; Norte, Lucila Osorio; 
Sur, Luis Flores, mediando calle. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Unico. Paz Centro, veintidós 

Abril, mil novecientos setenticuatro. - j, E. Or
tega, Secretarlo. 

3 3 

Reg. N9 2297 - B/U 625040 - Valor (f 45.00 
Ada Luz González, solicita supletorio, casa v 

solar; Oriente. Luisa de Espinal; Occidente, Al
berto Rivas; Norte, Florinda Riv~; Sur, Buena
ventura de Talavera. · · 

Opónganse. 
Juzgado Local. Condega, seis .de Mayo, mil no

vecientos setenticuatro. - DelTó Bravo, Srio. J 

3 3 

Reg>. N• 2101 - BfU 718047 - Valor Cf 45.00 
José Aquilér Fornos, solicita supletorio urba

no; linda: Norte, Rafael Mayorg-a; Sur, Angela 
Fornos; Oriente, José Diaz; Poniente, Mlcaela 
Garcfa. 

Opónganse, 
juzgado Local Unico. Chichigalpa, veintitrés 

Abril, mil novecientos setenticuatro. - P. Emilio 
Barboza, Secretario. 

s s 

Eusebia Arce Arce, solicita supletorio urbano. 
Linda: Norte, Erigida Cruz; Sur, Leoncia Cruz; 
Oriente, calle; Poniente, Patricio Cruz. 

Opónganse. 
· JuzS?ado Local Civil. Santa Teresa, veinticua
tro Abril, mil novecientos setenticuatro. - Leo
poldo Acevedo. 

3 3 
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Reg. N9 2753 - BfU 719311 - Valor 4! 45.00 
· Jacomo Fernández Espinal, solicita supletorio 
rústica, Resedal Somotillo, veinte manzanas. Lin
dante: Norte,' Este Sur, terreno ejidal; Oeste, 
llanos incultos. 

Opónganse término legal. 
_ Juzgado Local Civil Somotillo, veintiséis de 
Abril, mil novecientos setenticuatro. - César 
Nfiliez, Secretario. 

3 3 

.Reg. No. 2085 - BfU 634290 - Valor 4! 45.00 
Mauricio, Fdiel Velásquez Cruz, solicitan su

pletorio rústica, jurisdicción: Oriente, Poniente, 
Camino, Napoleón Tapia Pérez; Norte, Confuen
cia camio, vertice triangular; Sur, Juan Pérez, 
otro.· 

Oponerse. 
Juzgado Distrito. Masatepe, dieciocho Abril, se

tenticuatro. - Rubén Gómez S., Srio. 
3 3 

Reg. No. 2097 - B/U 718046 - Valor Cf 45.00 
Alejandro Jirón, solicita supletorio urbano, lin

da: Norte, mediando calle, Ricardo Prado; Sur, 
Socorro Morales; Oriente, Corina Téllez; Ponien
te, Lucrecia Zamora. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Chlchigalpa, veinticua

tro Abril, mil novecientos setentlcuatro. - P. 
Emilio Barboza, Srio. 

3 3 

Reg. N• 2760 - BfU 708757 - Valor C$! 15.00 
José Félix Garcia López, solicita supletorio ur
bano. Oriente, Dolores Calero; Poniente, Norte, 
Francisco Carballo; Sur, calle. 

Oponerse t;rmino legal. 
Juzgado Local Civil. La Concepción, quince 

Mayo, mil novecientos setenticuatro. - Rubén 
Gómez S., Secretarlo. 

3 3 

Reg. N• 2823 - B/U 589079 - Valor C$! .45.00 
Antonio Rocha Salmerón, solicita supletorio 

rústico, esta jurisdicción. Este, Celina Rodriguez; 
Oeste, Lusi Pastora; Norte, Enrique Gómez; Sur,. 
Jesús Meléndez. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El· Sauce, veinticinco Ma

yo, mil novecientos se~enticuarto. - Martha La· 
nuza Zúnlga, Secretana. 

3 3 

Reg. N9 2832 - B/U 752059 - Valor Cf 45.-00 
Pedro José Canales Barrios, solicita supletorio 

isla Lago Nicaragua; Oriente, Poniente, Norte, 
Sur, Lago de Nicaragua. · 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil. Granada, treintiuno Ma

yo, mil novecientos setenticuatro. - Alvaro Ber
múdez Secretario. 

3 3 

Reg. 2882 - B/U 742583 - 4! 45.00 
Carmela Arostegui, supletorio. urbano, Sauce, 

casa- y solar; Norte, Rubén Palacios; Sur, Maria 
Pichardo. Este, Rigoberto Garcia; Oeste, Do
mingo Pichardo. . 

Opónganse. 
. Juzgado Civil. Distrito. León, seis Junio mil no
vecientos setenticuatro. -· Ernesto Gutiérrez, 
Srio. 

3 

Reg. 2896 - B/U 716043 - ($! 45.00 
Emliia Rivas solicita supletorio cnico manzanas 

San Lucas, lindante: Norte, Sautmino Benavi
dez; Oriente, Camnlo Real; Sur, Ambrsoio Gu
téirrez; Occidente, Just oPonce. 

Opónganse. 
San Lucas, Abrli tres, mil novecientos setent·I 

cuatro. - Pablo Jocé Diaz Sáncilez, Secretario. 
3 3 

Reg. 2897 - B/U 708235 - ~45.00 
Valentina Agullar solicita titulo urbano Belén; 

ROrinete Calle; Poniente José Quintanilla Norte, 
Rosa chacón; Sur, José Luna. 

Opónganse. 
Juzgado Dsitrito. Rivas, cinco Junio mil nove

cientos setentciuatro. -Gladys C. de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. 2899 - B/U 716394 :.:...._ Cf 45.00 
Eddie Alberto Espinoza solicita. supletorio cin

cuenta manzanas Somoto; Norte, Occidente, el 
solicitante; Sur, Oriente, Norma Espinoza de Ló- ~ 
pez. 1 

Opónganse. ' 
Juzgado Distrito. Somoto, cinco Junio mil no

vecientos setentlcuatro. - Efraim Espinoza, Se-
cretario. • 

11 1 "'.'.T'"T.: -1 : 3 3 

Reg. 2900 - BfU 716395 - 4!45.00 
Eddie Alberto Espinoza solicita supletorio cin

cuenta manzanas Somoto; Norte, Oriente, Occi
dente, el solicitante. Sur, Norma Lliia Espinoza 
de López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, cinco Junio mli nove

cientos setentcluarto. - Efraim Espinoza, Secre
tario. 

3 3 

Cédula Judicial a 
Sr. Jorge Tinoco Gómez 

Reg. N9 4177 - B/U 836027 - ($: 75.00 
Félix Castillo Fernández, Secretario~ 

Juzgado Primero Civil del Distrito de Ma,. 
nagua, al señor Jorge Tinoco Gómez, por 
esta cédula judicial, hágalo saber: Que 
en demanda de resQ}ución de contrato pro
movido por doña Esther (Nena) Santa
maría de Cisnero, se dictó el auto que 
dice: 

"Juzgado Primero Civil del Dii:"!trito. -
Managua, treinta de Mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro. Las diez y cua
rentiocho minutos de la mañana. De con
formidad con el atestado acompañado el 
cual así como los otros documentos acom
pañados una vez razonados se devolve-
rán tiénese al Doctor Orlando Quiñónez 
Torres como ap'.)derado de la señora Es
ther (Nena) s·antamaría de Cisneros; y 
de la demanda que ha promovido en tal 
carácter córresele traslado por el térmi- --· 
no _de seis días _al demandado señor J or- ,-~ ~ 
ge Tinaco Gómez, para qq.e haga uso de~ · 
sus derechos. - l. Palma M .. - F. Cas-
tillo ·F .. ·Secretario.''.: .. . ~ 
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Y por lo ordenado en resolución de las doce del día, uno de Junio corriente, no?.:;· tifícole por esta cédula que se publica en "La Gaceta", Diario Oficial. 
Managua, uno de Junio de mil novecien

tos setenta y cuatro. - F. Castillo F., 
Srio. 

1 

Cédula Judicial a 
Sra. Argentina Hernández 

Reg. 4178 - B/ 836026 - Cf 75.00 
Félix Castillo Fernández, Secretario 

Juzgado Primero Civil del Distrito de Ma
nagua, a la señora Argentina Hernández, 
por esta cédula Judicial, hágalo saber: 
que en demanda de resolución de contrato 
promovido por doña Esther (Nena) San-

- tamaría de Cisneros, se dictó el auto que 
"' dice: 

Juzgado Primero Civil del Distrito. - · 
Managua, veintisiete de Junio de mil no
vecientos setenta y cuatro. Las nueve y 
veinte minutos de la mañana. De confor
midad con el atestado acompañado el cual 
así como los otros documentos acompaña
dos una vez razonados se devolverán, tié
nese al Dr. Orlando Quiñónez Torres como 
apoderado de la señora Esther (Nena) 
Santatnaría de Cisneros y de la demanda 
que ha promovido en tal carácter córresele 
traslado por el término de seis días a la 
demandada señora Argentina Hernández, 
para que haga uso de sus derechos. - I. 
Palma M. 

Y por lo ordenado en resolución de las diez y treinta minutos de la mañana del 
trece de Agosto corriente, notifícole por esta cédula que se publica en "La Gaceta", 

•;;;.:: Diario Ofici~l. 
~· Managua, trece de Agosto de mil norf vecientos setenta y cuatro. - F. Castillo 

F., Srio. 
1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 4088 - B/U 708798 - Cf 15.00 
Alejandro Hernández, solicita declara

toria herederos su madre Virginia Her
nández Pérez. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Distrito Masatepe, cinco Agos

to setenticuatro. =- Rubén Gómez S., Srio. 
1 

Reg. 4089 - B/U 789086 - ~ 30.00 
Lelia Ramona Hernández solicita declá... resele heredera en unión de sus hermanos i Ramona Estela, Carlos y Petrona Marga

rita, de los bienes que dejó su madre Co-

rina Juárez Hernández conocida también 
como Corina Hernández Juárez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León ocho de 

Agosto de mil novecientos setenta y cua
tro. - Ernesto Gutiérrez. 

1 
Reg. N9 3295 - B/U 752186 oc 15.00 

Francisca Bermúdez Dávila, unión herma
nos, scl:cita, decláreseles herederos legítimos 
sucesión José Santos Bermúdez Jaen, bienes, 
derechos y acciones. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granad3, veintio

cho Mayo, mil novecientos setenta y cuatro. 
-Narciso Arévalo Lacayo, Secretario. 

1 

Reg. N9 2992 - B/U 644348 - (1: 30.00 
Antonio Rocha Morales, solicita declárese

les heredero con hermanos m11yores, y me
nores, finca rústica, jurisd•cción Santo Do
mingo, al morir Vicente Rocha Morales. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Juigalpa, tres de 

Junio de mil novecientos setenta v cuatro. -
Aaustín Díaz Morales. - Vida Jerez, Seeré
taria. 

Rcg. N9 3053 - B/U 732131 - <! 45.00 
Noel Ignacio Roías Téllez. niavor, c;isado, 

neqcdante, domicilio Ciud11d Daría, de este 
Departamento, solicita unión Genara Victo
ria. Gf o ria María. Daysi Esperanza. El:zabe{h, 
Luis. Gonzalo y Ruth lvania Rojas Téllez, sin 
t>crjuicio porción conyuqal, se les decl11re 
únicos y universales herederos todos los bie
n,.c:. O"'rf'~hos v acdones ,,.r morir dejó su pa"'
dre ~uls Gonzalo Rojas Flores. 

Quien se crea con derecho, opóngase den
tro término l~al. 

Dado Juzoado Civil Distrito. Mataqalpa, 
veintiuno Febrero, mil nove~entos setenta y 
cuatro. - Franco J. Duarte. __:_ Julio C. Mf',ri
doza, Srio. 

,. 
Req. N9 3112 - B/U 575995 - OC 30.00 

Aarón Leiva Arqüello, solicita se- le declare 
heredero todos los bienes. derechos v accio
nes al morir dejó su oadre Aarón Leiva As
torna en unión sus hermanos Luis ·Beltrán, 
Matilde. Guillermina,- Segundo, Alderiano y 
Ulises Leiva Argüello, sin perjuicio porción 
convuaal corresoonde su madre María de. lá 
Cruz Argüello viuda de Leiva. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, Junio dieci

nueve, mil novecientos setent:cuatro. - Pe
ter Sirias Bravo, Secretario. 

---· .. :-.¡~~/.' _:i:,~ í 
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Reg. N<:> 3125 - B/U 773506 - OC 30.00 

Amalia Sánchez, cesionaria. derechos here
ditarios Benitana Sánchez, solicita declárese 
heredera, bienes dejó María Sánchez Castillo, 
consistentes, dos solares, Juigalpa. 

Opónganse. 

Juzaado Civil Distrito. Juigalpa, trece Ju
nio, 1974. - Regino Antonio Aguirre Ramí
rez. - Vida Jerez, Secretaria. 

Reg. N<:> 3126 - B/U 708330 - OC 15.00 

Félix Pedro Aguirre, solicita decláresele 
heredero, bienes, ·derechos, acciones difunto 
padre Doroteo Aguirre. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Rivas, once Junio, 
mil novecientos setenticuatro. - Gladys de 
Torres, Sria. 

1 . 

Reg. N<? 3210 - B/U 756404 <I 30.00 

Juan Ramón Bermúdez, unión hijos María 

de los Santos, Carmenza, José. David y Al
berto Bermúdez Martínez, solicitan declarár
seles herederos. bienes, derechos, acciones 
esposa y madre respectivamente Bertha Ma·r
tínez de Bermúdez. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distirto. Masaya, Junio vein
te, setenticuatro. - Helmore Miranda, Se
cretario. 

Reg. N<? 3273 - B/U 773003 - ([ 30.00 

Rosa Cruz Lazo de Murillo, solicita se le 
declare heredera de todos los bienes, dere
chos y acciones que al morir dejó su herma
no Cornelio Cruz Lago. 

Quien pretenda derecho opónganse dentro 
del término legal. · 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoyapa, 
veinticuatro de Junio de mil novecientos se
tenticuatro. Peter Sirias Bravo, Secreta
rio. 
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LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 
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gada columnar o fracción . . . . . es 12.00 
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